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RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Lima, 09 de ocTu!ú de 2018
I

VISTO:

El Expediente N' 18-008212, sobre coñlormación del Comité de Segur dad y Sal!d en el Trabajo del
Instiiuio Nacional de Ciencias Neurológicas, conteniendo la Carte N'004-2018-CE.COlVllTE DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJo-INCN. el Memorando No 309-2018iNCN-DG de la
Direcc¡ón Genera, la Carta S/N del Cor¡ité Electoral y e lnforme N' 351-2018-OAJ/INCN del Jefe de
la Oficina de Asesofla Júridica de Instituio Nacional de Ciencias Neurológicas, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el frabajo, esiablece la obl¡gacióñ del Estado de
formular, poner en práctca y examinar pe ódicámenle una Polltica Nacional de Segurdad y Selud en
el Trabajo que tenga por objeto propiciar el mejoramiento de las co¡diclones de Seguridad, Sa ud y
med¡o ambiente de trabajo, a fn de evltar o prevenir daños a Ia sa ud de los fabajadores, como
consecuencia de a aclividad laboral:

Oue, la acolada ñorma en su artfculo 29" dispone la obligacón de la conformación del comité de
Segurdad y Salld en el frabajo en las Entidades con veinte (20) o más trabajadores, debiendo ser
de forma paritaria por igua número de representantes de la parte e¡npeadora y de a pade
trabaiadorá, señalañdo que los empleadofes que cuenten con srndicaios meyoritarios incorpofan un
m embro de respectjvo sind cáto en calldad de observadol

Oue de otro ládo el artÍculo 48'deL Reglameñto de la Ley N'29783, Ley de Seguddad y SaLud en el
Trabaio, aprobádo mediante Decreto Supremo N'005-2012-TR, precisa que el empleador conforme
o establezca su eslructlrá organizacional y jerárquica designa a sus representantes, trtulares y

sLrplentes, ante e Cor¡ité de Seguridad y Salud e¡ el frabajo, enire el personél de direcc¡ón y

!e, de acuerdo al ariículo 31" de ia Ley N'29783 y el a¡tículo 49" del Reglamenio de la Ley de
guridad y Salud en elTrabajo antes citado, dispone que e proceso de elección de representanles

be os trabaladores, tanto ttula¡es como suplenies deben ser elegidos por éstos a hávés de un
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Que, mediante Resolucióñ I\,4i¡isterial N' 148-2012-TR, se aprobó la guía para el proceso de elección
de los representantes ante el Com té de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST y su instalacjón, en
e Sectof Públco cuyo artículo 7" previene "que de existir un sindicato mayoriierio esie convoca a la
e ección de los represenlanies de los Trabaiadores ante el CSST", concordante con el artícuio 49" de1

Reglamento de la Ley de Segurldad y Sa ud en eLfrabajo antes ciiado;

Que, mediante Resolucrón Directoral N" 032-2015¡NCN-oP-DG de fecha 06 de marzo de 2015, se
designó a los miembros representantes del comité de Seguridad y Salud en e Trab¿io del Instituto
Nacioná de cienclas Neurológicas;

Que, medánte Resolucón oirectora N" 147'2018-INCN-OP-DG de fecha 13 de juñio de 2018 se
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confo'-1o e'Co-,te EectoraL a cargo oel proceso de eleccion de los represenÉntes de los



trabaladores, titularcs y suplentes a¡ie el Coñiié de Segurldad y Salud en el Trabajo deL Instituto
Nacional de Ciencias Neuroiógicas, presidenta la SÉ ll4arla Teresa lvora de Busto. Secfetara la
Sra. Grimanesa L d a M!ñoz Barboza y Vocat ta Sra Juana Gtadys Nico asa Cast Lto f\,4ed¡na,

Que en el Instjtuto Nac¡onal de Ciencies Neurológ cas se levó a cabo el proceso de elecctones pafa
eleglr a los 

.Representantes de los Aabajadores ante et Comité de Segu dad y Sa |Jd en et Trabajo
del lnsiiluto Nacionel de Ciencias Neurotógicas eféctuado et 28 de ju¡io de 2018 cuyos resultados el
Cornité Electo€l hizo conocer a la Direccón cenerat del tnstituto, mediante Carte N. 004_
CE COI\4lTE DE SEGURiDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-|NCN, adjuntando et ,'Acta de Escrlr nio,
de deserolo de las elecclonesl obteniéndose.como res!ltado de la v;táció¡ reálizada, la aprobac¡ónde os integrantes que conforma¡ la L¡sia únic¿ de los Trabaladores det Insituto ta cua esia
conformade por os r¡iembros tttulares y m embros suplentesl

Que en ese contexto los integrantes del Comité Electoral cursan ta Carta N. 006-2018-CE.COt\llTE
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-|NCN med¡ante el cua os inteqrantes de1 comrté
Electora nforr¡an sob¡e los resultad os de p¡oceso e ectoral d e e ecc on de los Re-presen la nles de os
lrabajadores ante el Comité de Seguíd¿d y Satud eñ el Trabajo det Instrtuto Nacona de C¡encias
NeLro óg¡cas llev¿do a cabo et o a 28 de ju1 o de 2018
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Que, mediente la Carte S/N de fecha t8 de setiembre de 2018, os Integrantes det Cor¡ité Eectora
áce¡ llegar a a Direcció¡ Generai u¡ docume¡io amp iatorio y aclarato¡o respecto a as e ecciones
evadas a cabo e 28dejunode2018,doñdeseeligóalosrepresentantesdelosf;bajadoresañte

L9:illÍ, d" Seguridad y.Salud.en e Trabajo-det lnstituto Nacionat de Ciencias Neur",og cas.
precisando q!e se presentó u¡a lJnjca Lista d6 Ca¡didatos Ttulares y Suple¡tes, siendo es¡os tos
ganadotes;

QrJe, en ese sentido coñ fi¡emora¡do N" 309-2019-|NCN-DG de fecha 07 de jLrio de 20T8, la
Dirección Genera solcita proyectar a resolucjón d rectore a través del cuai se oflciajce a
d€sgnación del Comité de SegLrrdad y Satud en et Trabalo det tnstrtuto Nacona de Ciencas
Neurológicas, lntegrado po¡ os represeñtantes de a pade empleadora y de los fabaladdres
respectivamente,

Que, estándo a lo infoff¡ado y con ia opiñ ó¡ favorable del Jefe de la Ofc n¿ de Asesoria Juf¡drca:

Co¡ las visaciones de a Difectora Adjunta, del Jefe de la Ofic na de pe¡so¡at y det Jefe de e Ofcina
de Asesoría J!rídica de lnstltuto Nacional de Cienc as Neuro óoicas:

De conform dad con lo dispuesto por e Texto único Ofdenado de ta Ley N" 27444, Ley del
$rocedimieñto 

Adminisfatvo- Genefal, aprobado por Decreto Supfer¡o N" Ob6_2017-jUS, t;y N"
783 --Ley de Segurdad y Sa ud en elTrabaio y su Reg amento, aprobado por Decreto Supremo N.
5-2012-TR, Reso ucón M nisteial N" 148-2012-TR -Guía para et prcceso de etección oe tos

É-pre-sentantes ¿nte e ComlédeSegurdadySatudenetTrabajo_CSS1yResoiuc¡ónfVIñistenat N.
701-2004/MlNSA y el Regta¡nento de Org¿nizacón y Funconés dei Instiuto Nacional de C encias

l. 

'AC!E 
!. NeuroLógicas, aprobádo por Resoluc ón i\,,liniste¡iat N. 787-2006/[,4tNSA

SE RESUELVE:

Articulo f.- CONFORMAR e Comité de Segur dad y Salud e¡
Ciencias Neuroógicas, pará el periodo 2018 - 2020, et cual
mreñbros que a coñtin!ación se deta la

REPRESENTANTES OE LA PARTE EI/lPLEADORA:

IIJIIEII¡|BROS TITULARES IlIIEMBROS SUPLENTES

M C. Eqp. N¡y¡lam l\4erc€des VeLarde nchausiéoui [¡ C Es!. Liza¡do t\¡ ¿ lores
M C. Esp Yma Soledád Quisoe ZaDana Lk E¡f Mana de Fosaro P¿ ¿cros Zevaltos

Tec [4ed Ro]¿ndo Pé.ez Roias Tec. N,4ed Jennv Paircla Castltto Eolsouiz¿

e Trabalo del l¡st¡tuto Naconal de
estará ¡niegrado por os sg!¡entes
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Lic. Enr Ánqela Consuelo Vicencio Romero Lic Ent. Ana l¡aría Udbe Malca

Lic. Sixto Pérez Roias Sr Fernando i\¡iquel Hunado Rimavcuna

Tec. Enf. Jerko Plero Gusiavo Gonzales Ventur¡ Tec Eni Elizabelh MoriSosa

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:

It¡IIEII/IBROS TITULARES MIEIlIBROS SUPLENTES

¡!,1 C Esp. William Julio lv,lálinez Dlaz Sr. R¡cado Pacheco Romero

Lc. Enf. Leidv Rosavn Oni: Rcáld¡ Sr. Luis Robert Glzmán Ascura

Sr. Orando 
^¡anu€ 

Vra CasiLlo Sr Vicente Salazar Cema

N4.C. Esp. Teresa de J€sús Tapia Schwaz Sr. Saül Eliseo Naro Lewa

Sr. Américo Rornero Rincón fec. Enf. Flor do Maria Garcla Cuva

Tec E¡f. Ubado Roias Horn¿ Sra. Aidá Pilar Llamas Colonio

Regísirese y Cornuñfquese.

Articulo 2",- DISPONER a todas las Undades Orgán¡cas del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas binden las fácilidades necesaras a fiñ que los integrañtes del Corn¡té de Seg!r¡dad y
Sa ud en e Trabajo, realcen sus funcones, con sujeción á las disposiciones contenldás en la Ley N"
29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, lá RBsolución Ministerial N' 148-
2012'TR Gufa para el proceso de elección de los representantes ante elComité de Seguridad y Sa ud
en elTrabajo

Artfculo 3'.- NOTIFICAR la presenle resolución a os rniembros que confo¡man el Cofirité de
Segu¡ldad y Salud en elTrabalo, pa€ los fines correspondientes

Artículo 4'.- DEJAR sin efecio a partif de la fechá la presente Resolución Dlrectoral N'032-2015-
INCN-OP'DG. de fecha 06 de marzo de 20T5

Artículo 5".- ENCARGAR a l¿ Olicina de Comunicaciones la difusión y publicación de la Presente
Resolución, e¡ el portalde la págine web de Instituto Nacionalde Ciencas Neurológicas.
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